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don Francisco Cadenas Bernabéu y doña Aurora
Cadenas Bernabéu, como ampliación al edicto publi-
cado en el «Boletín Oficial del Estado» número 66,
página 3806 de fecha 18 de marzo de 1999, se
hace constar que la valoración por la que sale a
subasta la finca registral número 46.326 es de
12.315.000 pesetas.

Dado en Fuengirola a 7 de abril de 1999.—El
Secretario.—16.027.$

FUENLABRADA

Edicto

Cédula de notificación

Que en este Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 1, y bajo el número 15/1995, a instancia de
doña Flora María Montoro Pérez y don José Aniceto
Plaza Giménez, se tramita expediente de dominio
(artículo 201 de la Ley Hipotecaria), sobre reanu-
dación del tracto sucesivo interrumpido respecto
de la finca de la siguiente descripción:

Urbana sita en el paseo de Higueral, 4, calle de
Valdeserrán o Higueral, bloque número 5, planta
primera, letra C, dentro del término municipal de
Fuenlabrada (Madrid). Ocupa una superficie total
de 82 metros 7 decímetros cuadrados construidos,
linda: por la derecha, entrando, con caja de ascen-
sores y parte de la vivienda D; izquierda, entrando,
con terreno no edificable y parte del bloque 6 de
la propia urbanización; fondo, con terreno no edi-
ficable de la propia urbanización; frente, con terreno
no edificable, parte de la vivienda B, caja de ascen-
sores y rellano de acceso. Con una cuota de 2,78
por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Fuen-
labrada, con el número 48.385 al tomo 749, li-
bro 583.

Y en cuyo procedimiento de referencia se ha acor-
dado por resolución del día de la fecha citar a «Sol
Casa, Sociedad Anónima», como entidad de la que
proviene la finca y a «Civys, Sociedad Anónima»,
y a todas aquellas personas ignoradas a quienes
pudiera perjudicar la inscripción solicitada, por tener
ignorado paradero, para que si a su derecho conviene
puedan personarse en el expediente y alegar cuanto
a su derecho convenga y dentro de los diez días
siguientes a la notificación de la presente, aperci-
biéndoles que de no efectuarlo les parará el perjuicio
a que hubiere lugar en derecho.

Y como consecuencia del ignorado paradero de
«Sol Casa, Sociedad Anónima» y «Civys, Sociedad
Anónima», todas aquellas personas a quienes pudie-
ra perjudicar la inscripción solicitada, se extiende
la presente para que sirva de cédula de notificación
y citación.

Dado en Fuenlabrada a 22 de marzo de 1999.—El
Secretario.—15.320.$

GIRONA

Edicto

Doña Soledad Alcaraz González, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 3 de Girona,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 153/1998-1, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caixa d‘Estalvis de Girona,
contra don Enrique Meléndez Ballesteros y doña
María Dolores Abril Chaviano, en reclamación de
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá. Se señala para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 14 de mayo de 1999, a las diez quince horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuenta
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima» número 1.666, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del pro-
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos.
No se aceptará entrega de dinero en metálico o che-
ques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 15 de junio de 1999, a las
diez quince horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 15 de julio
de 1999, a las diez quince horas. Esta subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y valor
Urbana. Departamento número 4. Casa torre del

edificio sito en la confluencia de la avenida de l‘A-
mical Mauthausen, donde le corresponden los
números del 115 al 131 impares, y las calles Valentí
Almirall, número 84, y Narcía Roca i Farreras,
número 83, del polígono residencia «Fontajau», de
la ciudad de Girona, y que tiene su acceso por
la avenida de l‘Amical Mauthausen, número 125.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Girona,
al tomo 2.568, folio 129, libro 168 de Girona 5,
finca 10.727, inscripción sexta.

El tipo de la primera subasta es de 22.000.000
de pesetas.

Dado en Girona a 19 de marzo de 1999.—La
Secretaria judicial, Soledad Alcaraz Gonzá-
lez.—15.262.$

GRANADILLA DE ABONA

Edicto

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 2
de Granadilla de Abona,

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el núme-
ro 580/1998 de registro, se sigue procedimiento
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de entidad mercantil «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», representado por
el Procurador don Ángel Oliva Tristán Fernández,
contra don Jorge González García, don Pedro Gon-
zález Rodríguez y doña María Teresa García García,
en reclamación de crédito hipotecario, en cuyas
actuaciones se ha acordado sacar a primera y pública

subasta, por término de veinte días y precio de su
avalúo, las siguientes fincas contra las que se pro-
cede:

Rústica. Trozo de terreno, donde dicen «El Barril»,
y también «Monte Roque», pago de Chío, del tér-
mino municipal de Guía de Isora, que mide 3 hec-
táreas 63 áreas 80 centiáreas. Inscrita al tomo 1.169,
libro 83 de Guía de Isora, folio 220, finca número
3.314-N.

Rústica. Trozo de terreno a erial, en el sitio que
llaman «Monte Roque», del término municipal de
Guía de Isora, que resulta ser la parcela 313 del
polígono 4 del Catastro de Rústica, con superficie
de 12 áreas 1 centiárea. Inscrita al tomo 1.169,
libro 83, folio 216, finca número 3.765 de Guía
de Isora.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la calle San Francisco, sin
número, de esta ciudad, el día 22 de julio de 1999,
a las doce horas, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate es de 138.468.000
pesetas, para la finca registral número 3.314-N, y
14.201.000 pesetas, para la registral número 3.765,
no admitiéndose posturas que no cubran dicha
suma.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar los licitadores, previamente, en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», en el número
de cuenta 374100018058098, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

Cuarta.—Desde el anuncio de la subasta hasta su
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, depositando en la cuenta antes dicha,
el importe de la consignación a que se refiere la
condición segunda y acompañando el resguardo de
haberla hecho en el establecimiento destinado al
efecto.

Los autos y la certificación registral están de mani-
fiesto en Secretaría, y los licitadores deberán aceptar
como bastante la titulación, sin que puedan exigir
otros títulos.

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe-
rentes, si los hubiere al crédito del actor continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante las acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Que el presente edicto servirá, en caso en que
no se encuentre al demandado en el domicilio pac-
tado, como notificación de las fechas de la subasta
al mismo.

Para el caso de que no existan postores en dicha
subasta se anuncia una segunda, que se celebrará
en el mismo lugar y hora que la primera, y el día 22
de septiembre de 1999, bajo las mismas condiciones
que la primera, salvo que servirá de tipo el 75
por 100 de la cantidad señalada para la primera,
pero debiéndose consignar la misma cantidad que
en ésta para poder tomar parte en la misma.

Si tampoco los hubiere en la segunda, se anuncia
una tercera, en el mismo lugar y hora, señalándose
para ésta el día 22 de octubre de 1999, a las doce
horas, sin sujeción a tipo, con las restantes con-
diciones señaladas para la primera, salvo que la can-
tidad a consignar para poder tomar parte en la mis-
ma será el 20 por 100 del tipo señalado para la
segunda.

Y para general conocimiento se expide el presente
en Granadilla de Abona a 22 de marzo de 1999.—El
Juez.—La Secretaria.—15.104.$

HUELVA

Edicto

Don Juan Manuel Marín Carrascosa, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 4 de Huelva,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 24/1999, se tramita procedimiento judicial suma-
rio, al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,


